
Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigidas 
por el proceso dé reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, derechos 
arancelarios e impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, que graven las importaciones de bienes de equipo y uti
llaje de '. imera instalación, que no se fabriquen en España, 
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan acogi
das al Plan de Reconversión.

Los bienes fiscales relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 
1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que 
pueda requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo que están afectos a la actividad incluida en el sector 
objeto de la reconversión, en lar condiciones que reglamentaria
mente se determine.

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dará lugar en todo caso, a la perdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tan‘o al triplo por la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda, los pre
ceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda en el plazo de un mes contada a partir del día si
guiente al de su publicación.

Sexto.—Relación de Empresas:

«Calcetines Orión, S. A.» (expediente 222). NIF: A-17.049.644. 
Fabricación y comercialización de artículos de calcetería.

«Industrias P. R F., S. A.» (expediente 264). NIF- A-08.057.184. 
Hilatura de algodón y sus mezclas.

«Hilaturas Mabsa» (expediente 317). NIF: A-08.085.458. Hilatu
ra de algodón y mezclas, acrílico y mezclas.

«Tintes y Preparación Textil, S. A.» (TYPTSA) (expediente 
376). NIF: A-08.150.914. Tinte y preparación de hilados.

«El Júcar, S. A.» (expediente 382). NIF: A-46.006.138. Blan
queo, tinte y apresto en madejas y conos.

Juan Antonio Rubio Torres (expediene 408), documento na
cional de identidad 40.769.021. Fabricación, confección y comer
cialización de artículos sanitarios de aplicación ortopédica como 
medias (pantys), rodilleras, tobilleras, vendas elásticas, etcétera.

«Texel, S. A.» (expendiente 474). NIF: A-08.218.810. Tisaje y 
acabado de cintería elástica para corsetería.

Eduardo Treviño Pérez (expediente 486), documento nacional 
de identidad 103.183. Fabricación y comercialización de prendas 
de genero de punto.

«Heimbach Ibérica. S. A.» (expediente 495). NIF: A-09.000.123. 
Tejeduría y acabados de fieltros para la industria del papel.

«Estampados Orient, S. A.» (expediente 521). NIE: A-08 266 058. 
Estampados y acabados especiales sobre tejidos de poliéster- 
rayón, poliéster-algodón, por cuenta de terceros.

«Hilanderías Vera, S. A.» (expediente 547). NIF. A-17.004 383. 
Elaboración de hilados de algodón procedentes de fibra nueva o 
de recuperación

«Pavón y Murtra, S, A.» (expediente 548). NIF: A-08 295.560 
Fabricación de tejidos de fibras sintéticas, continuas y discon
tinuas.

«Puig Janer, S. A.» (expediente 552). NIF: A-08.540.585. Con
fección y comercialización de artículos de genere de punto en 
prendas interiores y exteriores masculinas y femeninas.

Salvador Camping Mas (expediente 561), documento nacional 
de identidad 38 654.991. Preparación, estampados y acabados de 
tejidos en pieza por cuenta de terceros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P D, (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32708 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa que al final se relaciona 
los beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 
175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de con
cierto en el sector eléctrico.

Ilmo Sr.: En uso de lo previsto en el articulo 40 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
y de acuerdo ccn el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, en las 
fechas que en el expediente en particular se indican, se ha fir

mado el acta específica de concierto entre el Ministerio de In
dustria y Energía y la Empresa que se relaciona.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente», artículo 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de jumo 
y artículo 4 del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de la Empresa concer
tada se conceden a la Empresa que al final Se relaciona lós 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento seña
lado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con los 
tributos cuya gestión y administración se atiibuye a la Hacienda 
Pública:

Uno.—Como contraprestación a las obligaciones que adquiere 
la Entidad concertada, se otorgan los siguientes beneficios fis
cales previstos en la cláusula 9.ª del acta general en relación 
con las inversiones a que se refiere la presente acta especifica 
que se realicen antes del día 1 de enero de 1986:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el perío
do de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regula
dos por el artículo l.° del Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre.

C) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inversión 
en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, de 28 
de junio y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden del Minis
terio de Hacienda de 10 de abril de 1975.

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto 
del concierto, durante los primeros cinco años, a partir del co
mienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca 
reflejado el resultado de la explotación industrial en las nuevas 
instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en los términos establecidos en el ar
tículo 60, número 3, del derogado texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, aprobado por Decreto 1018/1967, de 5 de abril, que grave 
las ampliaciones de capital de las Empresas concertadas.

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, dere
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores, que graven las importaciones de los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, que correspondan a inversiones 
previstas en el acta de concierto, siempre que, previo informe 
del Ministerio de Industria y Energía, se acredite que tales bie
nes no se fabrican en España y que el proyecto técnico que 
exija la importación de materiales extranjeros no puede ser sus
tituido desde el punto de vista económico y ‘écnico por otro en 
el que la industria nacional tenga mayor participación. Este 
beneficio podrá hacerse extensivo a 109 materiales y productos 
que. no produciéndose en España se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos.—La aplicación de los beneficios citados en el número 1, 
anterior, ce ajustará en particular a las siguientes normas:

Primera.—La libertad de amortización durante el primer 
quinquenio alcanzará a las instalaciones cuya explotación indus
trial se inicie antes del día 1 de enero de 1986 siempre que 
tales instalaciones figurasen concretamente incluidas en actas 
suscritas con anterioridad al 28 de febrero de 1981

Segunda.—Los límites temporales señalados e el número 1 
y norma anterior no serán susceptibles de prórroga alguna

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en 
las actas específicas que desarrollan las mismas, podrá ser 
sancionado con la privación de los beneficios concedidos como 
consecuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento fuera grave, y por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exenciones 
ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los bene
ficios concedidos no tendrá carácter retroactivo, asimismo, y en 
función de la importancia del incumplimiento, la Administración 
podrá considerar la privación parcial y/o temporal de los bene
ficios concedidos o la sustitución de la sanción de perdida de 
beneficios por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el Incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera 'epender el incumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria y Energía, la realidad de las causas 
mencionadas.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en la 
cláusula 12 del acta general de concierto.



Relación que se cita

«Productora Eléctrica Urgelpr.se, S. A.» NIF: A-25.000.217. 
Acta especifica de 23 de septiembre de 1983, para la construc
ción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico 
correspondiente a la obra denominada aprovechamiento hidro
eléctrico del Salto de Anserall hasta su pleno y correcto funcio
namiento. Dicha obra se encuentra incluida en el acta general 
de concierto de fecha 22 de octubre de 1975.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febre

ra de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32709 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
acepta el cambio de nombre y traspaso de los bene
ficios fiscales establecidos en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la fotocopia de la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de fecha 6 de mayo de 1983, por la que se 
autoriza el cambio de nombre de la Empresa «Metalúrgica 
Santa Ana, S. A.» (expediente CR-11), a favor de la Empresa 
«Land Rover Santana, S. A,. (NIF: A-28.069.524), permaneciendo 
invariables las condiciones por las que se concedieron los bene
ficios fiscales previstos en el anexo de la Orden de 8 de mayo 
de 1976. y quedando sujeta la nueva Entidad, para el disfrute 
de éstos, al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
anterior beneficiario.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección Genera! de Tributos, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, y en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que los beneficios fiscales concedidos ,a la Empre
sa «Metalúrgica Santa Ana, S. A.» (expediente CR-11) por Orden 
ministerial de este Departamento de fecha 20 de mayo de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), sean atribuidos a 
la Empresa «Land Rover Santana, S. A.», como consecuencia 
de lo autorizado en la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 6 de mayo de 1983, permaneciendo invariables las 
condiciones por las que se concedieron los beneficios y quedando 
sujeta la nueva Empresa, para el disfrute de los mismos al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior 
beneficiario. 

Segundo.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerda con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32710 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
acepta el cambio de nombre y traspaso de los bene
ficios fiscales establecidos en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la fotocopia de la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de fecha 6 de mayo de .'983, por la que se 
autoriza el cambio de nombre de las Empresas «Metalúrgioa 
Santa Ana, S. A.» (expediente JA-11) y «Metalúrgica Santa Ana, 
Sociedad Anónima» (expediente JA-12), a favor de la Empresa 
«Land Rover Santana, S. A.» (NIF: A-28.069.524), permanecien
do invariables las condiciones por las que se concedieron los 
beneficios fiscales previstos en el anexo de la Orden de 8 de 
mayo de 1976 y quedando sujeta la nueva Entidad, para el dis
frute de éstos, al cumplimiento de las obligaciones contraidas 
por el anterior beneficiario,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y artículo 13 del Decreto 978/1976, de 8 de abril, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Que los beneficios fiscales concedidos a «Metalúr
gica Santa Ana, S. A.» (expediente JA-11) y «Metalúrgica Santa 
Ana, S. A.» (expediente JA-12), por Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 16 de marzo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de mayo), sean atribuidos a la Empresa «Land

Rover Santana, S. A.», como consecuencia de lo autorizado en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 6 de mayo 
de 1983, permaneciendo invariables las condiciones por las que 
se concedieron los beneficios y quedando sujeta la nueva Empre
sa, para el disfrute de los mismos al cumplimiento de las obli
gaciones contraidas por el anterior beneficiario.

Segundo.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto ei. el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983 —P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32711 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Agrupación de Cooperativas 
Agrarias de Gerona» los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable complementario de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
fecha 16 de diciembre de 1982, expedido a instanci; de la propia 
Empresa, por la que se calificaba a dicha Entidad «Agrupación 
de Cooperativas Agrarias de Gerona» incluida en sector indus
trial agrario de interés preferente establecido en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de une industria 
de mosto de manzana, en la localidad de La Tallada (Gerona),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 o de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento se
ñalado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a la Empresa «Agrupación de Cooperativas Agrarias 
de Gerona», el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, cuando m se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndole en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal anteriormente relacionado se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que en su caso se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
de) dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1983.—P. D (Orden de 11 de Cobre 

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Viclor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32712 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se con
ceden a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.» 
(ENAGAS), NIF: A-28.294.726, los beneficios fiscales 
previstos en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
para las Empresas declaradas de interés prefe- 
rente.

Ilmo. Sr.: En base de las normas dictadas por el artícu
lo 8.º del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, que declara 
como sector de interés preferente las actividades de abasteci-


